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Bogotá D.C., Febrero 03 de 2025

Ingeniero
ANTONIO  NICOLAS FERRARO MAURELLO
Director de Interventoría
CONSORCIO INTERTP
CL 93 14 71 P 6 110221
E-mail:correspondenciasanagustin@consultecnicos.com-
gerencia@consultecnicos.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  IDU  1198  2023 “INTERVENTORÍA  INTEGRAL  PARA
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SAN AGUSTÍN LOCALIDAD RAFAEL URIBE
URIBE  EN  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.”  -   Envío  Respuesta  al  Radicado
Número  202552600038432  del  13  de  enero  de  2025  -  APREMIO  Devolución
Informe Mensual de Interventoría No. 8 v3 componente Técnico

GARANTÍA: SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  -  GARANTÍA  ÚNICA  DE
CUMPLIMIENTO – 15-44-101278351.

Respetado ingeniero Ferraro,

En atención al oficio INPT-452-IDU-C-004-2025 del 10/01/2025 con radicado IDU
de  la  referencia,  mediante  el  cual  la  Interventoría  CONSORCIO  INTERTP,
presentó  el  Informe  Mensual  de  Interventoría  No.  8,  versión  3,  componente
Técnico  de  la  fase  de  ejecución  de  obra,  correspondiente  al  periodo  de
seguimiento al contrato de obra IDU-1167-2023 comprendido del 1 al 30 de abril
de  2024,  se  informa  que,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  “MANUAL  DE
INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS V.9.0”, y en atención con
la  revisión  realizada  por  parte  de  la  supervisión  de  apoyo  de  la  Subdirección
Técnica de Ejecución del Subsistema Vial-STESV, así como de los profesionales
especialistas de la Dirección Técnica de Construcciones - DTC, se evidencia que
la  información  y  la  documentación  aportada,  no  fue  corregida  según  las
observaciones  emitidas  con  el  comunicado  STESV  202433601450081  del
13/11/2024.

En concordancia con lo anterior, el apoyo técnico a la supervisión efectuó revisión
del  informe en mención y se presentan las siguientes observaciones,  junto con
notas incluidas en el informe adjunto:

Concepto
Cumple

Observaciones
Si No

1. GENERALIDADES    
1
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Concepto
Cumple

Observaciones
Si No

2.  INFORMACIÓN  LEGAL  Y
FINANCIERA

     

2.1.  Garantías  y  vigencias  de  las
mismas,  adiciones,  suspensiones
y/o prórrogas.

  X

Relacionar  radicados  IDU  con  que  se
remitieron  las  pólizas  actualizadas  del
contrato  de  obra  e  interventoría  con  la
suspensión 1.

2.5. Balance financiero del contrato 
y de Interventoría y de convenios 
asociados incluyendo actividades 
de obras para redes de servicios 
públicos.

  X

Se  observan  valores  facturados  que  no
reportan ejecución.
A la columna de valor ejecutado no se le debe
restar las “DEDUCCIONES”.
Incluir  notas  que  aclaren  el  valor  facturado
corresponde con cual acta de RPO y el valor
ejecutado con corte al cual fecha.

3. INFORMACIÓN TÉCNICA      
3.1.  Cronograma  detallado  del
contrato,  aprobado  por  la
Interventoría  con  su  respectivo
análisis a la fecha de corte.

  X

¿Es  necesaria  la  trazabilidad  del  PDT  de
preliminares  al  corte  del  periodo  8?
Relacionar  gestiones  frente  al  cumplimiento
del PDT. Presentar análisis.

3.2. Análisis del desempeño de las
actividades  incluidas  en  la  ruta
crítica del contrato de acuerdo con
el cronograma contractual aprobado
por la interventoría.

  X

Presentar  motivos  y  explicación  de  los
atrasos  observados  en  las  actividades
incluidas en la ruta crítica. Acciones tomadas
por el interventor.

3.3.  Descripción  de  los  atrasos  o
adelantos  de  obra  que  se  estén
presentando,  conforme  al
cronograma  contractual  aprobado
por  la  Interventoría.  Relacionar  las
acciones  solicitadas  por  el
interventor e implementadas por el
contratista  y  el  seguimiento
efectuado por el interventor.

  X
Explicar  los  motivos  de  cada  uno  de  los
atrasos y responsables de los atrasos.

3.21.  Descripción  de  obras
adicionales  y/o  complementarias,
valor y justificación de las mismas;
relación  de  precios  unitarios  no
previstos  presentados  por  el
contratista  y  aprobados  por  la
interventoría  e  indicar  la
modificación  contractual  realizada
para su incorporación y/o el estado
actual  de  trámite,  indicando  las
cantidades de obra a ejecutar y su
valor  total.  Además  mostrar  su
incidencia  en  el  valor  actual  del

  X Completar información.
 
Indicar  si  requieren  recursos  adicionales,
relacionar  oficios  de  no  objeción.
Complementar  estado:  Aprobado
interventoría, No objetado, devuelto…
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Concepto
Cumple

Observaciones
Si No

contrato. Para estas obras se debe
tener en cuenta que se requiere el
respaldo jurídico y presupuestal de
parte del IDU.
3.22. Informar sobre los ajustes del
diseño realizados por el  contratista
o  la  interventoría  y  aprobados  por
ésta,  necesarios  para  el  buen
desarrollo  del  proyecto.  Si  se
requirieron  modificaciones  o
cambios en los diseños,  incluir  las
evidencias  y  documentos  que
demuestren que se tuvo en cuenta
el  Procedimiento  ”Cambio  de
Estudios  y  Diseños  aprobados  en
etapa  de  Construcción  y/o
Conservación”  (Código  PR-DP-080
o el que esté vigente).

  X
¿Durante  la  ejecución  no  se  han  realizado
modificaciones?

 

De otro lado, en cuanto al componente de geotecnia y pavimentos por parte del
especialista de la Dirección Técnica de Construcciones -  DTC, indicó mediante
correo electrónico del 25/01/2025, lo siguiente:
 

“… Una vez revisado el Informe Mensual de Interventoría No. 8, Componente Técnico
Etapa de Construcción  en su versión 3, del periodo del 1 al 30 de Abril  de 2024,
remitido a la entidad bajo memorando técnico con radicado No. 202552600038432,
se  tienen  las  siguientes  observaciones  desde  el  componente  de  Geotecnia  y
Pavimentos.

R/ Atendida. En el Anexo 12 se incluye la normativa mencionada.
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R/ No atendida. De acuerdo con la norma NP-040 v6 de la empresa de acueducto
para el material proveniente de excavación, se requiere la verificación del contenido
de materia orgánica, verificación de la humedad, verificación del tamaño máximo, y
verificación del porcentaje de compactación.
Sigue sin presentarse ensayos de control de calidad por parte del Contratista y de la
Interventoría  de  Mejoramiento  y  material  reciclado  para  las  redes  de  servicios
públicos.
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R/ Atendida.

R/  No  Atendida. No  se  evidencian  los  ensayos  realizados  a  la  lechada  de
micropilotes.
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R/  Parcialmente  atendida. Sigue  sin  presentar  ensayos  de  control  de  calidad  del
Mejoramiento de la subrasante.

R/ Atendida.
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R/ No Atendida. Se entiende que el mejoramiento realizado en redes no se realizó
con material de excavación; aún así la Empresa de Acueducto requiere de controles
al material de excavación. Adicionalmente, de acuerdo a lo mencionado en el informe,
el mejoramiento se realizó con materiales diferentes a la SBG, de los cuales no se
evidencia la ejecución de ensayos de laboratorio...”.

Así mismo, respecto del componente de urbanismo, por parte de la especialista en
Urbanismo de la Dirección Técnica de Construcciones – DTC, indicó mediante
correo electrónico del 17/01/2025, lo siguiente:

“OBSERVACIONES

No se presenta el certificado de calidad y ensayos del adoquín en arcilla.

RESPUESTA IDU: Se atiende parcialmente. Se informa que se valida el certificado
de calidad del adoquín en arcilla, no obstante, se evidencia que hace falta presentar
los ensayos suministrados por parte del proveedor de este material, los cuales son:
Absorción de  agua,  resistencia a la compresión, coeficiente de saturación,
resistencia al deslizamiento, eflorescencia, índice de abrasión, pérdida de volumen
por abrasión, distorsión o alabeo y  todos  los que no se mencionen que se
encuentren contemplados en las ET y NTC aplicables
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RESPUESTA IDU:  No se atiende observación. Se solicita responder  de manera
independiente  los componentes. Adicional a  lo anterior,  si  la  interventoría del
contrato ha solicitado al contratista de obra los ensayos correspondientes y no han
sido entregados, se solicita anexar la trazabilidad y  el respectivo seguimiento, es
decir, las solicitudes correspondientes y los apremios realizados...”.

Por otra parte, frente al componente de estructuras, por parte del especialista en
estructuras de la Dirección Técnica de Construcciones – DTC, indicó mediante
correo electrónico del 18/01/2025, lo siguiente:

“…

Observación #1: Atendida.
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Observación #2: Atendida.

Observación #3: No se atendió la observación de las coordenadas en las fotos ni 
se dio respuesta en el oficio de la interventoría. Ver siguiente recorte del oficio INPT-
452-IDU-C-
004-2025:

Observaciones #4: Observaciones al numeral 3.14, atendidas parcialmente 
como se puede ver a continuación:

4.1 Atendida.

4.2 Atendida

4.3 No adjuntan certificados porque no fundieron, pero como se ve en la siguiente 
foto 8 si hubo armado de acero de refuerzo. Por favor adjuntar el certificado del acero
de refuerzo.
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4.4 Atendida

RE  S      U  L  TA      D  O      S   CON  T      R  A      TIS  T  A         D  E   O      B  R  A  

4.5 Se dice que se incluyeron los resultados en el mes pasado, pero si a los 28 días 
los resultados daban en este periodo, ¿por qué no se reportaron en este informe? 
Por favor aclarar y ver siguiente recorte de la respuesta dada:
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RE  S      U  L  TA      D  O      S   I      N  T  ER  V      EN  TO      R  Í      A  
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4.6 Por favor aplicar el mismo comentario del  numeral 4.5 y adicionalmente dar
respuesta punto a punto de nuestras observaciones de la comunicación anterior ya
que en el oficio  INPT-452-IDU-C-004-2025 se da una sola  respuesta a  todos los
comentarios.
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Observación #5: Atendida.

Observación #6: Atendida.

…”.

Así las cosas, el Informe Mensual de interventoría No. 8 V3 Componente Técnico
de la fase de ejecución de obra, no cumple con los requisitos mínimos exigidos en
el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente, por lo tanto, no se
da concepto favorable al mismo. 

Adicionalmente, en cuanto a la verificación del término de radicación a la Entidad
del informe mensual de interventoría No. 8 V3 componente técnico, se informa que
el  documento  de  la  referencia  no  fue  radicado  en  el  Instituto  en  la  fecha
establecida por el Manual de Interventoría, como se observa en la siguiente tabla:

No. Informe
mensual

Fecha Máxima de radicación de
acuerdo con el Manual de

Interventoría.

Fecha de radicado
por la firma
Interventora

Tiempo de atraso
(Días Hábiles)
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Fase de Obra
No. 8 V.1 23 de mayo de 2024.

24 de mayo de
2024.

1

Devolución –STESV 202433600770721
Recibido por la interventoría el 12/06/2024

Fase de Obra
No. 8 V2. 19/06/2024

202452601778952
del 16/10/2024 81

Devolución –STESV 202433601450081
Recibido por la interventoría el 14/11/2024

Fase de Obra
No. 8 V3. 21/11/2024

202552600038432
del 13/01/2025 33

Por todo lo anterior, se evidencia que se presenta un presunto incumplimiento de
lo establecido en el manual de interventoría y/o supervisión de contratos versión 9,
el  cual  en su numeral  6.1  “POLÍTICAS DE DOCUMENTACION E INFORMES”
expresa lo siguiente:

Lo anterior según su competencia, verificando que los mismos contengan mínimo los
ítems  solicitados  en  cada  uno  de  ellos.  En  caso  de  observar  algún  presunto
incumplimiento  o  que  la  información  no  sea  clara  o  veraz,  los  informes  deben  ser
devueltos a la interventoría por el supervisor dentro de los tiempos establecidos en el
presente  manual,  con  las  observaciones  pertinentes,  para  que  la  misma  realice  los
ajustes correspondientes.  Los informes no podrán ser radicados en más de
tres (3) oportunidades – contando la radicación inicial – sin el lleno total de
los requisitos y/o no conformidades atendidas, so pena de que se inicien
las actuaciones administrativas o las acciones legales del caso en contra
de la interventoría o el consultor según corresponda.

Para los efectos del presente manual, se entenderá que la interventoría cumple con la
obligación  de  presentar  los  informes  los  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de
interventoría,  cuando  éste  se  aprueba  por  parte  del  supervisor  (a  excepción  de  los
informes  semanales  de  interventoría),  por  cumplir  las  exigencias  requeridas  para  el
mismo. En consecuencia, los informes que no cumplan con los requisitos exigidos se
entenderán  como  la  configuración  de  un  presunto  incumplimiento  por  parte  de  la
interventoría.(…)”. 

Así mismo, en lo dispuesto en el numeral  6.2 INFORMES DE EJECUCIÓN DE
LOS CONTRATOS: 

“… Cuando se presenten falencias, inconsistencias o falta de veracidad en los informes
rendidos, el interventor o el supervisor, según el caso, y el supervisor del contrato de
interventoría, devolverán los documentos para ajustes o complementación al contratista
dentro de los diez (10) días hábiles (informe mensual) y quince (15) días hábiles (informe
final) siguientes a su radicación, con las observaciones pertinentes. El contratista, por su
parte, contará con un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo de
la comunicación emitida por el IDU para realizar los ajustes solicitados y volver a
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radicar el informe en la entidad, so pena de que se inicien las acciones judiciales o
las  actuaciones  administrativas  para  garantizar  su  cumplimiento...”.  (Negrita  y
Subrayado fuera de texto). 

Y en el numeral 6.3 Informe Mensual, que indica:

“…  Estos informes describen las actividades efectuadas en el período y el estado actual
del  proyecto,  tanto  del  contrato  de  interventoría  como  de  obra,  así  como  las
recomendaciones  y  observaciones  de  la  Interventoría  para  la  efectiva  ejecución  del
contrato de obra en cada uno de sus componentes.  La interventoría o supervisión,
según el caso, debe presentar al IDU el Informe Mensual, del     avance de los trabajos  
de construcción o conservación, de acuerdo con la modalidad del  contrato,  en
medio    digital  y/o  magnético,  el  cual  debe  ser  entregado  dentro  los  siguientes  
quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de corte mensual de obra. El
contratista de obra, por su parte, entregará   a la interventoría o supervisión, según el
caso,  la  totalidad  de los  insumos e  información  requeridos  para  el  informe  mensual
debidamente organizados y consolidados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
a la fecha de corte mensual de obra...”. (Negrita y Subrayado fuera de texto). 

Y en particular, las obligaciones contenidas en el Contrato de Interventoría, así: 

“… 12.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR (…)
 
2. Realizar por su cuenta y riesgo, todas las actividades necesarias para cumplir con las
obligaciones  derivadas  del  contrato  de  interventoría,  de  acuerdo  con  las  mejores
prácticas  técnicas  y  administrativas,  con  la  calidad  propia  de  los  proyectos  de  esta
naturaleza.  La  responsabilidad  sobre  la  calidad  de  las  actividades  ejecutadas  en  el
marco del contrato es única y exclusivamente del Contratista y el Interventor, y cualquier
verificación,  revisión  o  comprobación  que  realice  el  IDU,  será  para  verificar  su
cumplimiento  sin  eximir  a  ambas  partes  de  su  obligación  sobre  la  calidad  de  los
productos entregados. (…).
16. Presentar al IDU todos los controles, informes, formatos, actas y demás documentos
debidamente diligenciados en los términos exigidos en este contrato, documentos del
proceso, manuales, planes, guías y procedimientos del IDU vigentes durante la ejecución
del presente contrato. (…).
23. Velar  por  el  cumplimiento  de  cada  una  de  las  obligaciones  generales  y
específicas a cargo del Contratista contenidas en el contrato de obra, anexos,
documentos  del  proceso de  selección  y  eventuales  modificaciones  pactadas,
para que en aquellos casos en que proceda, se emitan las aprobaciones que
correspondan de los productos por el INTERVENTOR. (…).
27.  Cumplir  con  las  obligaciones  de  los  componentes  administrativos  y  financieros
establecidos en el Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente
(…) 

12.4 OBLIGACIONES DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
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12.4.1. OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TÉCNICO 
(…) 
10.  Elaborar  los informes semanales,  mensuales y  finales  con base en los  insumos
entregados  por  el  Contratista,  teniendo  en  cuenta  los  lineamientos  establecidos  en
Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, vigente...”.

De esta manera, se APREMIA a la Interventoría, teniendo en cuenta que se evidencia
un retraso en los términos para la atención de observaciones, según los plazos
que para ello establece el Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos del
IDU, así como la  no atención de cada una de las observaciones entregadas al
informe mensual de interventoría No. 8 componente técnico, a pesar de ser la
tercera radicación, por lo tanto, se solicita se radique en el Instituto en un término no
mayor a  tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación,  el
informe debidamente corregido, considerando la atención y respuesta a cada una de
las  observaciones emitidas,  con  la  calidad  y  oportunidad  correspondientes  a  los
productos  que  debe  entregar  el  interventor  según  sus  obligaciones  legales  y
contractuales.

De  no  atenderse  el  presente  APREMIO,  la  Entidad  se  verá  abocada  a  iniciar  un
procedimiento administrativo sancionatorio al Contratista de Interventoría del contrato
IDU 1198 de 2023; conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007,
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y las cláusulas 20 y 21 del Contrato en mención.

Lo anterior se pone en conocimiento de la Compañía Aseguradora Seguros del Estado
SA como garante del contrato de Interventoría, a la Garantía Única de Cumplimiento
15-44-101278351.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Subdirectora Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Firma mecánica generada el 03-02-2025 02:28:42 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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